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A los Presidentes de Club 
 

 
Les comunicamos que es intención de esta Junta Directiva, el que los próximos 

Campeonatos Regionales estén marcados por las siguientes  premisas: DeportividadDeportividadDeportividadDeportividad, 
Imparcialidad Imparcialidad Imparcialidad Imparcialidad y CaballerosidadCaballerosidadCaballerosidadCaballerosidad, como así creemos merecerlo los aficionados y esta 
región con tanta tradición galguera. 
 

Por ello pedimos tu colaboración y la de los demás miembros del Club que 
presides, siguiendo y teniendo en cuenta las siguientes pautas e informaciones.: 
 
1.- Dar lectura y analizar el Reglamento (actualizado) de carreras, para evitar así 
interpretaciones erróneas y actuaciones personales no adecuadas. 
 
2.- Respetar las normas que nos propongan los Cargos Técnicos, así como la ubicación 
de los espectadores en el terreno destinado a tal fin. Para ello queremos contar con la 
buena voluntad y el ejemplo de tus socios, que a su vez lo podrán transmitir a otros 
aficionados cuando fuere necesario. 
 
3.- Es derecho de todo participante y esta Junta Directiva tiene la voluntad de que 
todas las carreras se resuelvan de forma imparcial y justa actuando de forma siguiente: 
 

a) Cada carrera será juzgada por tres jueces (siempre que ello sea posible, y 
creemos que así será). Ello conllevará la formación de algunos jueces nuevos 
y la actuación de todos con criterios comunes. 

 
b) Es primordial respetar sus decisiones y que no se sientan presionados bajo 

ningún pretexto, ni circunstancias. 
 

c) Si en alguna ocasión un participante considerase injusta una decisión, 
deberá, si lo cree oportuno, pedir información o si lo estima reclamación 



  

 

sobre la misma a la persona u órgano adecuado debiendo de hacerse de forma 
educada y razonada. 

 
 
 
 
4.- El no cumplimiento de los normas o las actuaciones incorrectas tanto de 
participantes, como de Jueces y Cargos Técnicos, tendrán la medida correctora 
oportuna. 
 

Todas estas recomendaciones e informaciones nos harán disfrutar mas de 
este bello deporte y sentirnos más orgullosos de practicarlo. 

 
 
 
 

   Federación De Castilla La Mancha de Galgos 
   El Vicepresidente - Presidente del Comité de Competición 
 

 
 
 

Fdo.: Carlos Galache Hernández 
 

 
 


